
///son (Chubut), 07 de Diciembre  de 2010

Dictamen Nro. 462/2010 CF

Señor Presidente:

Ref.: Expte. Nro. 29.571/2010-MUNICIPALIDAD DE LAGO

PUELO - -“R/ANT. CONTRATACION DIRECTA Nº 08/10 MLP – ADQ.

MAQUINA CARGADORA EXPTE. Nº 73/10”. 

Me concede vista del  presente y al respecto tengo para mí:

a) Que se ha expedido el Sr. asesor Legal a fs. 76/76

vta ., dictámen que habré de COMPARTIR.

b)  Que a fs. 01 luce agregado un proyecto de

resolución, que atiende entonces, lo aconsejado por la Comisión de

preadjudicación de fojas 713/715  y adjudica a la empresa AMERICAN

TAPE S.R.L. por  PESOS DOSCIENTOS SETENTA YOCHO MIL

CIENTO SESENTA Y SIETE CON DIECIOCHO CENTAVOS ($

278.167.18) .Indica también, la imputación contable que habrá de

asignarse a los fondos para cubrir las erogaciones para la ejecución

de la referida obra, a mi criterio, de modo razonable.

c) Que a fs. 2 obra agregada la Ordenanza Municipal

Nro. 112/10 HCD MLP , de autorización de compra al Departamento

Ejecutivo, en el que se individualiza la oferta ganadora y se designan

las ofertas desestimadas.

                    Entonces, NADA he de observar al presente trámite de

adquisición- por lo demás-  he de PROPICIAR  que siga su trámite de

estilo.

                   Es mi dictamen.
Cr. Alejandro Carrasco

Contador Fiscal
Tribunal de Cuentas


